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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veintinueve de abril de dos mil veintiuno.  
 
1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala de Familia del H. Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Bogotá D.C., en decisiones de fecha 21 de octubre 
de 2020. 

 
2. Teniendo en cuenta la solicitud remitida al correo institucional el 23 de 

marzo de 2021 y lo dispuesto en el ordinal primero del auto de fecha 27 de junio de 
2017 (fl.229), se ordena LEVANTAR la medida cautelar decretada dentro del 
presente asunto, respecto del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 
50S-25346, advirtiendo que, en caso de existir solicitud de remanentes, deberán 
ponerse a disposición del solicitante el bien que aquí se desembarga. Ofíciese a 
quien corresponda. 

 

3. De otra parte, previo a realizar pronunciamiento del escrito presentado por 
el doctor LUIS HERNANDO CORREA REYES, aclárese dentro del término de cinco 
(5) días siguientes a la notificación de la presente decisión por el referido abogado 
si lo que pretende es presentar inventarios y avalúos adicionales en los términos 
contenidos en el art. 502 del C. G.P.  

 
 
 

Notifíquese. 
 

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C.S.B. 
 

Firmado Por: 
 

ANDRES FERNANDO INSUASTY IBARRA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 019 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.      el 10/02/2020 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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